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NOTICIAS ESTRANGERAS.
1N0LATERIU.

 -rj. J o jJunares 18 de junio,
( Concluya la relación de la gr.in asapiblea popular ce-

lebrada en Jjóndres con el objeto de etnsilìar la causa de la
libertad en España).

 > Lord John Rossell apoyó 1« tercera^resolucion, diciendo:
yo me presento à esta junta para espresar mjs sentitnientos y
los de mi pariente el duque de Bedford , quien no ha podi-
do asistir por hallarse enfermo. Creo que 'la causa de España
es una de las mas gloriosas, y por el conocimiento que he
adquirido en España del carácter de sus habitantes, no dudo

\

que tr iunfaran de sus enemigos. La conducta de los franceses
^r da sus sílfidos, por cpyos consejos se -áejao -gobernar, es su-
mamente injusta y absurda; dicen que el actual gobierno de
España es ilegítimo, porque ha sido establecido por la .fuerza
armada, y quieren establecer otro que sea legítimo en su lu*
gar por medio de un egército estrangero, de modo que la Fran-
cia sienta como principio, que un gobierno es ilegítimo cuan-
do lo establecen los ciudadanos armados, pero que si lo es*
tablece un egército. estrangero llega á ser legitimo. Este es un
iiìodo de raciocinar que nunca aprobará el pueblo libre de Ingla-
terra , tan interesado en la causa de España. En el präsente ata-?
que contra la libertad de España, se atacan indirectamente la
libre constitución, y los benefícios de su libertad de impren*
ta, que á pesar de la guerra que la hace la santa alianza la
considero como el ba luar te de la libertad de Inglaterra, y es-
pero que mientras aquella ecsista y se celebren juntas como la
presente , los amigos de la libertad no tendrán nada que temer.

J¿a quinta fue propuesta y sostepida por oradores de una
, elocuencia inferior, en virtud de lo cual se omiten sus discur-

gos ; los que precedieron à la séptima, octava f noua y décima
tampoco presentaron ninguna novedad,

Resoluciones.
Primera. Resolución propuesta por sip J. Mackintosh y k+.

yáda por Mr*  Marnati.
Que toda nación posee el derecho de escoger las leyes é

instituciones que la han de gobernar; y que el admit ir, en
cualquiera grado y bajo cualesquiera pretesto, intervención
alguna estrangera en este derecho, es renunciar todo derecho
á la felicidad de hombres libres.

Segunda. Resolución propuesta por el general Lord Line?
<Jock (conocido en España por el nombre de Graham, y sa
batalla de [la Barrosa ) y apoyada por Mr. Brougham.

Que el heroísmo y perseverancia con que Ics españoles
comenzaron y llevaron à cabo su gloriosa guerra contra la usur-»
pación del pasado dominador de la Francia , contribuyó esen̂
cialmente al écsito triunfante de la guerra pasada , y los h*
hecho acreedores de la eteran gratitud de afusilas naciones

í

que habían peleado en vano antes por la misma causa,
Tercera. Resolución propuesta por Mr, Baring y apoyad̂

poi Lord John Russell.-
Que el valor y moderación con que los españoles sacudieron

el yugo de la Urania doméstica son dignos del espíritu y ca-?
r^cter de los que habían antes rechazado la invasion estrange-;
ra ; y lejos de ser este un motivo de queja debe al contraria
4 los ojos de toda nación independiente y particularmente de)
la Inglaterra , ser para ellos un nuevo título f i l a gratitudjlef
género humano,

Cuarta. Resolución propuesta por Mr. Denipap y apoya&t*
por kord Ebrington, .

Que la guerra que hace ahora k la España el rey de Fran-?
cía , OPI» oí voggìv t'iéfinf'iv "$o «bicitim-»e»niv> «le privai' al puet
Li o español de» ucrecho sagrado de gobernarse 'a Oi uiiouv?, e?
una escandalosa y atroz violación, no solo de la libertad eia
los españoles, sino también de los principios que forman 1$
base de toda sociedad humana. ,

Quinta. Resolución propuesta por Sir R. Ferguseu y apo*
yada por Alderman Waithman.

Que aunque el gobierno inglés ha creído deber conserví
va r la neutralidad atendidas las circunstancias del país, es si«
embargo, en U opinión de esta asamblea, del deber de la
nación Inglesa manifestar su aversion à ia perfidia y violen-
cia del gobierno francés, y su simpatia con la magnánima 4
injuriada nación objeto de semejante agresión.

Sòsta. Resolución propuesta por Mr. Hoßhouse y apoyad*
por Mr.G. Bennet.

Que la asamblea invita à todos aquellos'de sus concia«*
dúdanos de cualesquiera clase y circunstancias que -sean, qu$
aprecian la causa de la libertad y el derecho de las naciones?
independientes, à contribuir desde luego según sus correspon-s
dientes medios à la suscricipn ya abierta ga favor de la na«
cion española. .

Sétima, Propuesta por Lord Çrs^ioe y apoyada pop M*V

Witbread,
Que la asamblea de las gracias al Lord mayor y à au pon-*

seio por el noble ejemplo que ha dado à las demás corpora-?
ciones del reino, en asistir à los españoles en la ardua luch$
en que esjtán empeñados en defensa de sus. derechos, Ifter«
tades g independencia.

Octava. Propuesta por Alderman "Wood y apoyada ppt?

Mr. Favell,

9
pores
mentar
cpmité.

Novela, Propuesta por el mismo y apoyada por Mr. (lOjva,
Que se nombre uqa ¡uoU do tesoreros para recibir las
'



Ruscripcinneä, co m puesta do los señorea AÍejanctar Baring, M,
P., John Smith, 'M. del P.; A. Robart, M, del P. y hono-
rable Douglas Kinnard, M. del P.

Décimo. Que se don gracias a Lord William Bentiach por
su bondad ea aceptar, y su acierto en desempeñar la pre-
sidència.

Acabada h aprobado» de estas proposiciones t dio parte
Mr. Hume, M, del P., de haberse suscrito varias sumas por
corporaciones pequeñas, à saber, catorce libras por unas, on-
ce libras por otra, ambas colectadas en una asamblea en el
pueblo de Clerkcnwell (aplausos): también se había recibido
una carta de un sugeto nombrado Willet del mismo pueblo'
proponiendo que se reciban también las suscripciones en es-
pecie, ofreciendo al mismo tiempo enviar por su parte qui«
»ientas mil piedras de fusil y pistola (oid , oid). Dij o que
se debía entender que la junta recibiría suscriciones en espe-
cie, y no dudaba que Birmingham (ciudad en que se fabrican
armas) y otras contribuirían con armas y demás pertrechos
necesarios à la defensa de ios españoles.

Ea seguida el Redactor del periódico el Sun manifestó
tener que hacer uua comunicación à la asamblea , y esta era,
que entre otroá medios de que se estaba valiendo el gobier-
no francés para contrarestar el espíritu público que reina en
este pais à favor de la causa de los españoles , habla inten-
tado corromper la prensa pública, y en apoyo de ello debía
citar el siguiente caso relativo al periódico que él mismo di-
rigía. Con fecha de 17 de Mayo habia recibido de Paris una
carta, que leyó y cuya sustancia (incluyendo un artículo que
se le remitia para la impresión) era que ponia á la dispo-
sición del Editor del Sun s5o francos por cada artículo que
insertase en su periódico de los que él le enviase, siendo esta
Ja mitad de Ia suma que le concedia el gobierno francés i
él mismo; y que había dispuesto que la embajada de Fran-
cia le proveyese de noticias : acababa encargándole el major
secreto). , ;

Pidiendo la asamblea «jm». nombrase*  *\ autor de la car-
ta » oo »ca¡3t;¿ á hacerlo el editorie!  *8$f*f jjor razones ob-
vias, pero dijo que habiéndole parecido lícito, para descubrir
la trama, continuar la corr"Apondencia con el francés (aunv

que resistiéndose à la inserción délos artículos, bajo pre-
testo de que no lo permitía por el pronto la opinión públi-
ca,) poseía una serie de cartas que no tenia inconveniente-
en someter à una comisión , y que en una de ellas habia

i manifestado convendría se le fuesen remitiéndolos fondos pro«
tnelidos, los cuales , si llegaban, serian Añadidos á la sus-
crieion; no habiéndose hecho escrúpulo de emplear este àrr
tidcio después de habérsele insultado con tan vergonzosa pr-opo*>
sicion, La suscricion esciende ya à la suma de siete aochomii,
libras esterlinas, d sea , de setecientos á ochocientos mil rs.

l>]

'NOTICIAS NACIONALES.

Cádiz io de Julio.
El Gobierno ha recibido varios oficios de los gefes polí-

ticos de Vil lafranca, Lugo, y Oviedo, cuyas provincias no
han sido invadidas por los franceses, y rey na en ellas la mas
completa tranquilidad. Los enemigos ocupan la ciudad de As-
torga con 700 à 800 hombres según noticias estrajudiciales:
nuestras tropas ocupan la línea de los montes del Manzanal y ?>

Fuente Ladrón. En Buron se ha presentado el cura Frei ¡o.,
antiguo compañero del cabecilla Abuin al frente de 3oo i la-'
sos: ha salido ea su persecución el coronel Conget, quien
sin duda abogará en su principio esta nueva facción. Las fuer- '
zas enemigas que ocupan à Leon se disminuyen considerable- '
mente. ¡

El conde de Cartagena tiene su cuartel general en,' Lu-
go, y se ocupa en activar la organización del ejército de su
mando.

Tarragona i5 de. Julio.
Con toda la solemnidad correspondiente se publicó ayer

en la plaza de la Constitución de esta capital el decreto del
gobierno económico político de Ias províncias, en cuyo acto asis-

tió el señor Gefe politico, el Avuutfiuiiento constitucional y uû
piquatô de la milicia nacional voluntaria.i i

— Una polacra procedente de Gériova, que entre otras co»
sas se sabe traia looo barriles de harina, al querer entrar en
el puerto, ha sido reconocida por un bergantín corsario de 20
cañones, impidiéndole la entrada, y haciéndola dirigirse acia
Valencia. — A pocas horas ha desaparecido el corsario dénués«!
tra vista.

Jclem 26.

Hoy à las 7 de esta" mañana entraron en esta plaza 3,
compañías del bizarro batallón 3 r do línea , que fueron recaí,
plazadas en el Arbós por el batallón 9 de ligeros. Se bandi»
rigido à Ia plaza de la Constitución batiendo la banda el him*
no de Riego , y desfilando en torno del padrón sagrado, de-
sahogaron su patriotismo con vivas à la ley fundamental.

La juventud lozana que compone este valiente batallón
hace concebir á la patria las mas alagueñas esperanzas. Des-
pués de haberse adquirido una fama inmortal en el campo
del honor , manifiesta su inquietud para reunirse con sus com-
pañeros, y sacrificarse por la justa causa. Loor al patriótico
regimiento 3i de línea, que tantas veces ha acreditado que
no eo vano ju ró Constitución ó muerte»

—- Ha llegado un esprcso de Villafranca con pliegos para
este gobierno. — Se dice que por aquella parte han hecho
algnn movimiento los enemigos. ,

»»Corre muy válida la voz de que el general Milans con
su división de 2000 infantes y 3oo caballos, sorprendió la
facción que estaba en Cervera del cabecilla Miralles el hijo,,
derrotándola , dispersándola, y cogiéndoles 700 cuarteras de
trigo que condujo à Lérida.

CORTES. -
'

:PRESIDENCIA DEL SESûR JENER,
>

Sesión del día 21 de junio* '

Sa leyó y aprobó el acta de la anterior.
Leyóse eu seguida el acta de la sesión permanente de los

dias i i y 12, rectificada en algunos puntos, se hicieron al̂
gunas observaciones sobre ella por varios Sres. diputados, y
el Sr. presidente suspendió esta discusión.

Se leyó y aprobó la siguiente proposición del Sr. Ar*
'gnelles : »Pido que se agregue al acta de la sesión de los diaí
ic y 12 del corriente, como nota, el decreto de haber ce¿
sado la Regencia provisional fuego que se verificó la trasla-
ción del Rey y de las Cortes á Ia Isla gaditana."

Se leyó una proposición de los Sres. Alonso, SerranOf
Várela ,  Posada, Escobodo , Garoz, Velasco-, Oliver, Ruiz
ile la Vega, Soria y Reíllo, relativa á que las Cortes acuer¿
den que lo prevenido en el art. 129 de la Constitución no
s<¿ entienda con los Sres. diputados militares, sismpre queseé
para mayor utilidad de la Patria en estas críticas circunstan-
cias. Se mandó pasar à la comísiou primera de Legislación,

Se leyó una proposición del Sr. Buruaga, relativa á que
el Sr. secretario de Marina se preseatase en esta sesión á con-
testar a las preguntas que se le hiciesen sobre el estado de
Armada. Admitida á discusión por 48 votos contra 3i, él Sr,
Valdés (D. Cayetano) se opuso à ella,' manifestando los per-

juicios que podrían traer estas preguntas en las actuales cir-
cunstancias , à lo que contestó el Sr. autor de la proposición!
y puesta à votación quedó desaprobada.

Se mandó pasar h la comisión primera de Hacienda la
proposición siguiente del Sr. Canga : »Con arreglo al artícu-
lo 102 do la Constitución, pido á Ias Cortes se sirvan decrer
tar que los Sres. diputados que deben sustituirnos en la próc-
sirna .legislatura debea gozar de indemnización por via do
dietas de 4<> rail rs. anuales.

La comisión de Ultramar presentó dos dictámenes: el
primero proponiendo se aprobase la planta de la secretaria
de hi Diputación provincial de la Habana, y el segundo pa-<
ra que se aprobase la planta de la de Paerto Rico.

Quedaron aprobados.



So levo un oficio del Sr. secretarlo de U Gobernación

de la Península, en que participaba à las Cortes que teniun-
dp el Rey en consideración las circunstancias en que actuil-
cnente se encuentra la N-icion, y los muchos negocio*  que
ocurrían á cada paso y de los que debían conocer las Cor-
tes, creia S. M-, y según la facultad que le dà el artículo
107 de la Constitución , muy conveniente y necesario que las
Cortes prorogasen sus sesiones por uu mes mas.

El Sr. secretario de la Gobornacion de la Península ma-
aifesto que teniendo presentes S. M. las razonas que se ma-
nifestaban en el oficio, le hahia mandado hacer esta comuni-
cación il las Cortes, é igualmente qua esperaba que las Cor*
tes condescendiesen con sus deseos, ,

Despues de una breve discusión sobre si pasaría este ofi-
cio á la comisión de Legis lación, ó si se resolveria sobre él
«n el acto , acordaron las Cortes prorogar sus sesiones por
un mes, conforme à la propuesta de S. M.

Se procedió à la discusión del dictamen de la comisión
primera de Hacienda sobre introducciones de géneros y.efec-
tos prohibidos, que se hicieron en esta provincia de Cádiz Á
consecuencia de permiso concedido por la Diputación provin-
cial de la misma ; y leído que fue este dictamen, como asi-
mismo el voto particular de los Sres. Surra y O¡¿ro, y la ta-
rifa establecida por la Diputación provincial , dijo el Sr. Sur-
ra, entre otras cosas, que aunque sentia in lim to no estar
de acuerdo con el dictamen de la comisión, no podia aprobar-
lo con su firma por los males que produciría ul comercio é
industria una medida tan general conio la que se proponía;
parecieudole aun roanos muí el que se declarase puerto fran-
co a un pueblo determinado , que no una fraaquicì*  q«e pon-
aria en combustion à toda la Península, y en virtud de la
cual se introducirían cantidades ecsorbitantes de género s y efec-
tos prohibidos, que ni favorecerían la industria,ni el sistema
mercant i l, ni la riqueza pública ni el erario; por todo lo
cual no podia aprobar el dictamen.

El Sr« Canga en apoyo del dictamen de la comisiónala-
nifestó que la Diputación provincial de Cádiz , estrechada por
las circunstancias y e.n uso de las facultades que los Cortes
le habían concedido corno i» todas las demás dol reino , ha-,
bia dicho : yo no encuentro mas medio de salir al fren-
te .de las necesidades del Estado que el do abrir esa bahía,
y abrirla para, todos, los estrangeros ; así que todas las teo»
rías del Sr. Surra, las cuales eran muy ciertas y recono-
cía, eran muy buenas para otra época ; pero no para la actual
en que solo se trataba de salvar la nave, del Estado. Que ade-
mas «o debía perderse de vista que otras Diputaciones pro-:
vinciales , como las de Alicante, Mfóhg-i, S>n Sebastian etc.
reclamaban esta misma facultad, estándose en tal situación
que ellas mismas lo hariao si las Cortes.' no lo decretaban;
por lo que debia aprobarse el dictamen en unas circunstan*
cías eo qua se hallaba invadida la Península , no reconocida
la propiedad por los enemigos, y no debiendo nosotros ate-
nernos á consideraciones, justas en otras circunstancias , pe-
É:O no en las actuales.

' ; __. ,

BARCELON A 29 DE JüLÍO .

intimación hecha, por el comandante d« let córlela francs*
sa la Victoria, al gobernador de Puniscalaì fondeada de*
lante de la misma à i3 de julio de i8z3.

SEÑOR GOBERN \DOft.

El general comandante de la escuadra francesa que està de*
laute de Barcelona, me embia á preveniros , que ya casi toda
la España reconoce la regencia que està establecida en Madrid
y que el rey Fernando no puede tardar en llegar allí: todos
los diarios franceses y españoles dan testimonio de esto.

Tenéis, señor Gobernador, una buena ocasión de adquirir
un mérito para con esta regencia, que no dejará de distingui-
ros-de una manera honrosa, si tomáis el partido de uniros ala

causa del rey y al biea esUr ¿e toda, la España,

m
POP eì contorto serias responsable "en el fin dû osta ïuch'a.

que n» puedo ya ser larga , si os obstinaseis en ser opues-
to á la causa real que toda Ia España ha abrazado,

Ved pues, señor Gobernador, si queréis entrar en com-
posición. El general francés está dispuesto à venir aqui en per*
sona con su buque para tratar con vos, y entregar la plaza
de Peníscola al rey de Espaúa vuestro soberano.

Yo esperaré, Señor Gobernador) vuestra resjmestajjpara He»
j varia al general, , y .me atrevo à esperar que será favorable,

y acogeréis coa solicitad-la proposición que os h »ce.
Soy con U consideración ous dist inguida vuestro mas hu-

milde servidor, el capitán de navio comandanta de lu corbe-
ta la Victoria.—El caballero de Chafontaiiy,

.
< CONTESTACIÓN).

( PeníscolaI *  da Julio_ „  i-J etc jcii((j

Señor Comandante de la Corbeta Victoria : Esta plaza ma
ho sido confiada por el rey constitucional de las Espanas y
para él como t¿ l ia conservo , y jamas la entregaré á otro qua
aquel que el gobierno constitucional de S. M. me ixnnde. Es*
toy satisfecho de Henar mis deberes con esta conducta, node*
biondo reconocer la regencia de que V. me habla en su carta de
hoy, y no pudiendo admitir de ningún modo la proposición
que me hace el general que manda las fuerzas navales delan*
te de Barcelona. Soy de Vd. coa el mayor respeto su atento
servidor Q. lì. S. M.—-K l Goheroador de la plaza Nicolas de
Castillo.

;.
«La sola lectura de la intimación manifiesta cuan burla«

tfos han salido los proyectos de Jos invasores. La l ibertad, se-
gún ellos la llaman,- de nuestro Monarca, y las falsedades coa-
tenidas eri los periódicos vendidos á la facción liberticida» soa
el apoyo con qac cuentan para in t imidar u lös valientes da
Peníscola, y ias promesas da recompensa el cebo para sedm
cir á su bizarro Gobernador.  i

Miserables/ Piensan acaso que en todas las plazas habrá
Gonzalez, y B.icigalupis, y qua son de Oreuse, y Sigüenza
todos los defensoras de la libertad patria ? Duro se les hará
á los Sres, ultras convencerse de lo infundada de sus calca«*
los aun en medio de las iufamcs traiciones ¿ porque el solda-
ào español que conoce el precio de la libertad que defiende»
no sucum.be ni por amenazas , ni por promesas, y despr«« >
ciando unas y otras, burla can su constancia todos los esfuer-
zos de los tiranos, y 'desarma el furor de sus frenéticos agentes.

La contestación dada al comandante de la corbeta fr/m«
cosa por el patriota D. Nicolás del Castillo, de uaa idea de la
elevación y firmeza de su carácter, del cual podernos $ y aua
debemos esperar los mas gloriosos resultados si se proponen lo?
enemigos poner à prueba su patriotismo, y constancia."

AVISO .
Mañana miércoles 3o del actual á las 12 de la misma

en punto se ejecutará a puerta abierta en el salón del Palao
ante uaa comisión del Escmo. Ayuntamiento el sorteo de U
rif a forzosa del terreno de la plaza de los Héroes Españole?«
£1 Ayuntamiento contando 0 al tiempo de publicarse esta con«;
tribucion, que se l lenar la el cupo da los 20 mil billetes, ha-»'
bia escogido y designado para premios trece locales de ca«)
bida 4° mi l palmos : hasta hoy solo quedaban espedidos unos
i2,5oo billetes de importe 26,000 duras sobre poca diferen-
cia. Por lo mismo ha sido justo é indispensable reducir los
premios à 26,000 palmos de terreno que los componen coa
un pequeño esceso los 8 locales de mans. 2, 3, 4i 5, 6, 7»
8, y i3 designados en el plano qne ecsiste en la secretaria
municipal.

El que obtenga el primer premio elegirá el local quel«
acomode y después de él sucesivamente los otros premiados,

A pesar de haberse espendicío solament« unos i2?5oo bi-
lletes, no se haga estrano que algunos jugadores hayan obr
tenido numeres mayores, pues esto proviene de haberse en-

t
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treguo indistintamente los billetes sin seguir orden numérico.
Lo que de orden de S. E. se participa al público para

su inteligencia.
Barcelona 29 de Julio de 1823.

Francisco Altés, secretario.*

VARIEDADES.

Continúa el proyecto de la ley adicional à la de **
'de Octubre de 1820, etc., presentado à la.s Cortes por su

comisión de libertad de Imprenta.
Las razones contrarias ecsisten precisamente respecto de

los libreros que venden obras de autores españoles impresas
en el estrangero, pues es tan espedito justif icar el hecho, co-
mo difíci l que el librero conozca si es ó no española la edi-
ción. Puede asegurarse que nunc*  han ecsistido en la penín-
sula doce personas entre todas las dedicadas à este ramo de
comercio, que tuvieran los conocimientos necesarios para dis-
tinguir nuestras ediciones, de las que siendo estrangeras,
llevaban el no'mbre de una ciudad y oficina españolas; y si
este conocimiento era dndo antes à muy pocos, «hora pue-
de afirmerse que nadie le posee por los notables adelantos
que la imprenta ha hecho desde el año ao entre nosotros,
gracias al sistema de libertad, de que tantos hablan muí por
costumbre, mientras están disfrutando de todos los benefi-
cios que nos ha traído. Nuestras impresiones npenas se dife-
rencian ya de las francesas; y por tanto es injusto ú todas
laces el art. io del anterior proyecto, pudiendo tan solo a-
doptarse la graduación de peaas que ahora -señala el artícu-

lo .u.
Si era barbará la ley de Fefips II , de sangrienta me-

moria, (Novísima, lib. 8, tit. iS, ley 3, párrafo i ) que
desconociendo toda proporción entre el delito y la pena, im-
pone la de muerte y perdimiento de bienes à los libreras
que vendan ó metan en estos leinos libros de romance im-
presos juera de ellos ; pena que mitigó algún tanto el in-
dolente y devoto Felipe III , ( ibid, ley 7 ) y que Fernando
VI conmutó finalmente en cuatro años de presidio (¡bid. ley
az , párrafo l3); no encuentra tampoco la actual comisión
muy arreglada à los principios de equidad la medida que
proponía la de las anteriores cortes en ei art. i r , oi aun
la primera parto del art. 6o3 del código penal, que yare-,
duce la pena à la multa de iS á 3o duros , no obstinte que
es moderada, y que el artículo, eomo di j o el Sr. Cala-
trava en la sesionada 24 de enero de 1822 , »no se opone
á que se levante la prohibición actual, si asi conviniere." La
comisión entiende que efectivamente es (legado el caso de
que asi se declare, porque ó las obras no han sido jamas
impresas en España, como sucede con las del desgraciado se-
cretario de Felipe ÍI Antonio Pérez, con las Biblias de Rei-
na , Valera , las llamadas de Ferraría , y la de los herma-
nos Pro op s , con algunos Romanceros y Cancioneros, coa
varios libros de caballería,, y en nuestros dias con la flìstorìct
de la inquisición por Llórente; 6 se ha a hecho las edició"
nes en países eslrangôros con el beneplácito de los autores'
como lia sucedido con la mencionada Historia de la ingiù"
sido n , la filosofia de la, elocuencia por Capmany, las poe~
sias de ¿írriaza, las fábulas de Hcñaetc., ó son libros cu-
ya propiedad à nadie pertenece. Es evidente íjwe no puede
oegarae el permiso para introducir las primeras y las segun-
das , sin incurrir eu los inconvenientes que ofrecía el auto
acordado del consejo de i5 de setiembre de 1617,, que per-
judicaba á un tiempo ä la ilustración y à la propiedad, y
que esta en nada es atacada por la introducción de las úl-
tiûîas. ^

No obstante , como algunos eesageran los males que pu-
dieran seguirse á la industria nacional, la comisión, desenten-
diéndose de la agitada y reñida cu.estion de los economistas

*
sobre lo i'iti l ò nocivo de las prohibiciones, se contenta con
decir; que siendo tan reducido el remero cíe las obras espa-
ñolas í¡ue únicamente hao visto la luz pública en ios paises

estrangeroft, y el de las impres.as ep los mismos de cuenta
de autores nacionales ; y preíifiéadose las impresiones caste»
lianas egeeutadas en la Península á las de fuera por su ma-:
yor corrección , no solo entro nosotros, sino' también entre
loa cstrangeros, no puede temerse que esta ramo de la indus-
tri a nacional reciba el menor menoscabo por el permiso qaí
«hora coûcede el artículo 16.

Se sabe por el articulo 91 del código penal como ha de
compensársela pena pecuniaria por la corporal, si el reo ea
del todo insolvente / por lo que la comisión ha omitido el ar-
ticulo TÍ del otro proyecto, aunque tampoco le hubiera re·'
pro'juculo en ningún caso, por ser vaga m> menos que injusta
la pena do uno a dos años de prisión para los diversos y de-
siguales delitos que por el abusa de la imprenta pueden perv
petrarse.

La comisión no se detiene en esplicar 'los motivos de ios
orts. 14, i5 y 17, que son nuevos en el ac tual proyecto, por
ser notoria su ú t i i i dnd, y porque será íacil esponeria al, tieoK
po de la discusión.

Proyecta de una segunda ley adicional à la de M de
Ocluiré de 1820 sobra libertad de Imprenta.

T I T U L O IV .

De las penas correspondientes à los abusos de la líber*
tad de imprenta,

Art . r. ° El autor ò editor de un escrito que verse prin-J
cipalmente sobre los dogmas de la religion, y le publique
sin licencia del ordin-ir¡o eclesiástico respectivo, sera castiga«
do con una multa de ID á 3o duros , sia perjuicio de
sufrir la pena señalada á las demás calif icaciones que recai«
can sobre la obra.f>

2. Al quo reincida publicando, escritos que sufran la misma
calificación que nigua otro que huya d.ido a luz anterior raen«
ti í , se le aplicarán las penas que para los reincidentes señala
el cap. 5. ° d*l tít. preliminar del código penal. '

3. Por publicación se entiende para los efectoos de los
dos artículos anteriores y cualesquiera otros de la ley, elao»'
to de entregir el impresor tres ejemplares de la obra al ge«
fe superior político de la provincia, ó al alcalde primero cons-
titucional en su defect), do los cuales lu de pasar aquel
uno al fiscal de irnprenUs y dos à Ia biblioteca de las cor-
tes. Dichos ejemplares los ha de entregar el impresor antes
de poner ninguno de venta ni facilitarlo à nadie de cualquier
modo, b » jo la multa de 26 a 3o duros; pero sino lo efec-
tuase, aclemis de satisfacer la espresad.» mu l ta, se procede«:
rii contra él i» lo que haya lugar por el hecho de la 'p iH/
Micacion , desde el momento que salga un ejemplar de su
imprenta. (Se continuará.) ;

- . . fif f

Universidad de segunda y tercera enseñanza de Barcelona«
A consecuencia do la ftcultul concedida à esta Universi-i,

dad por la Umj. Dirección general de Estudios del Keyoo
para habil i tar cursos simultáneos mientras >dursa las actus-J .
les cniicas circunstancias á los estudiantes de la místiu coa'-
arreglo à la circular do tres de junio del año prócsimo pa-»/
Sido, mañaua mleVeolos dia 3o á las díaz do ella se. proce,-
derá al ecsamen publico de D. José Vtíiitosa y Palaudaries rq
la capilla del Seminario Tridentino para la habilitado.! del
primer año de derecho español. Barcelona 29 de juli o d@
iSzS. —Francisco de Sales Bibot, secretario, . '

' .
TFATílO. Ópera: La G»n LiJra. A las siete.

d^Por conducto seguro sabemos que la acción ultímaraeo-:
te dada por el general Milans ha sido bril lantísima; que nues-
tros valientes se cansaron de matar gabachos, que los lancero»
de la Caballería enemiga fueron completamente destrozados,
que el entusiasmo en nuestras tropas es inesplícable, y qae
Milans y Llovera cont inuaban en las mismas posiciones sia
hober perdido ni un palmo de terreno. Los franceses por otra
parte estaban muy cabizbajos, y renegaban á la dascubierta.
del perro quo1 les ha obligado á venir à España à ser dego-
llados como cochinos.

IMPRENTA DE NARCISA DORGA.
"


